
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210079800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

David  Chavez Ramos Elia  Watts Osorio 18/11/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210081900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edwin  Banda Mora Hamleth Bernal Yair 
Mackenzie

18/11/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210082000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elkin Gustavo Benedetti 
Pedroza

Ramon  Castellon 
Gonzalez

18/11/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210081800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Comun Edificio 
Jacobo Schuster

Inversiones Hoyos Leon 18/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha viernes, 19 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92719345/2021-818+INADMITE+DIRECCION+Y+CUANT_A+%281%29.pdf/6ccde6b7-6bfd-4b34-aac3-561c11f9da8e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hugo  Zuñiga Doria Victoria  Ariza Garcia, 
Cecilia  Cartagena 
Torres

18/11/2021 Auto Decide - Relevese, 
Del Cargo De Curador Ad 
Litem-Designese Curador 
Ad Litem

13001418900620210064600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Franklin Echenique 
Garcia

18/11/2021 Auto Decide - Redirecciona 
La Medida Cautelar Que 
Viene Decretada En El 
Numeral 3 Del Auto De 
Fecha 7 De Septiembre De 
2021

13001418900620210082200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Alejandro Emilio Vecino 
Quiñonez

18/11/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 19 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/92719345/2021+-+092+RELEVA+CURADOR.pdf/01f2416b-c0aa-4758-b76f-fa248eaf90f6

